
CAPÍ'l1ULO VII 

La lry. 

45.-LA ,JF.RARQUÍA DE LOS l'RIXCIPIOS. 

Los hombros reunidos en asociación han 
tenido, desde el principio, códigos estableci
dos por consentimiento recf proco y que le
gisladores listos han hecho más poderosos 
imaginándoles un origen divino. Las leyes, 
permaneciendo mucho tiempo en vigor, aca
ban por crear, en la mentalidad do los hom
bros, sentimientos metafísicos muy resisten
tes. ,\ partir de ese momento, ln loy, tenien
do de su parto la fuerza de la costumbro, se 
hn convertido en una cosa intangible porque 
estaba inscrita on la conciencia de los indivi
duos. Y todas las vecos quo se ha hecho sen
tir la nocosidnd do una nueva legislación, los 
logisladores han debido conservar las g1·an
des lineas do las legialacionos pmmdns, so 
pena do ofondor sontimiontos univorsulmon
to respetados; do manora que la tradición ha 
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hecho durar fahtlmonto hasta nuestros dfas 
vestigios muy importantes de las legislacio
nes primitivas. 

En la mentalidad del hombre del siglo xx 
se hallan residuos indelebles de todas las le
gislaciones pasadas que han sido aceptadas 
durante mucho tiempo por sus antepasados. 
Tenemos principios morales quo nos son in
finitamente queridos, aun cuando compren
demos que son residuos sociales anticuados. 
Y es imposible que el legislador encargado 
do redactar un código nuevo no tenga en 
cuenta la existencia de estos principios, aun 
cuando conozca su origen biológico. Por otra 
parto, generalmente los hombres encarga
dos de hacer las leyes no están al corriente 
del valor roa! do los principios que se pre
sentan á los hombros con un carácter impe
rativo absoluto; ven, sin embargo, que osos 
principios son á menudo contradictorios, lo 
que debería bastar para evitarles la tenta
ción do atribuil'les un origen divino. Se con
tentan, on gonoral, con cstnbleccr una jernr
qutn entro osos principios contradictorios, y 
declarar c1uo, si hay conflicto, el principio 
más elevado será el quo prevalezca. 

Poro, entonces, es evidente que la menta
lidad del legislador intervendrá en el ostn
bleoimiento do la sutordinaoión do los prin-
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cipios; su obra no será científica, porque no 
será puramente objotiva, y, por consiguien
te, no se impondrá ú todos los individuos, 
porque tendrá el vicio eridente de la pref e
rencia personal do! legislador. 

Todos los hombres son difcrontes, y os de 
suponer que, si so les interrogase á todos, 
con bastante cuidado, sobro el conjunto de 
sus preferencias personales, no se hallarían 
dos que estableciesen la misma categoría de 
principios; sin embargo, las diversas jerar
quías de principios pueden referirse ordina
riamente á. cierto número de tipos medios, 
que son lo que se llama opiniones políticas. La 
opinión politiea de un hombro es á. veces des
intoros:1da y puramente filosófica, á veces in
toresad:i, por ol contrario, y regida por las 
necesidades y los apetitos del momento. 
Cuando, on un país do sufragio universal, se 
invita á los electores á pronunciarse por tal 
ó cual candidato, según su profesión de fe, 
hay, sin duda, entro los electores do un mis
mo diputado, gentes de mentalidados oxtro
mamonto diversas. Los unos escogen á su 
candidato porque simpatizan con ól respecto 
do la jorarqutn de los principios; los otros, 
por ol contrario, votan por 61 porquo tionon 
intorós inmediato en quo la mayoría acopto 
su m:mora do vo1\ sin perjuicio do pasar al 

l,A U:Y 

otro campo, dontlo le llaman sus preforen
oias sentimentales, en cuanto so haya votado 
la ley que necesito su interés. Es, pues, iluso
rio quo las elecciones, enteramente libros do 
todo fraude. puedan hacer conocer la opi
nión de la mayoría. Cuando un millonario so 
titula socialista, croo qno es on efecto su opi
nión (á monos do que sea un ambicioso que 
busque una carte1·a), porquecffo~ne rnttiR-'""""".-
que ganar con el triunfo del socialismo; por 
el contrario, hallaré muy n!).tural que un 
obrero vote á un candidato socialista sin te
ner la mentalidad correspondiente á esta opi
nión, y únicamente porque tiono un interés 
inmediato en la mejora do la suerte de la cla
se obrera. 

Para los que oreen on el valor absoluto de 
los principios metafísicos, aquel quo vota sc
g1ín su opinión os más simpático que el que 
vota según su interés. Para ol biólogo, que 
trata do hacm· un estudio objetivo de lasco
sas, 103 hombros quo, desintorosados on la 
c_uestión, votan según su preferencia s011-
t1montnl, no hacen mi1s quo falsear el resul
tado uo las olocoionos, mezclando considcrn
oionos metafí:;ions á necesidades reales. Si se 
supiera, según una olocción, cuál os el mí
moro do los que tienen interés on In promul
gación <lo una ley, so tendría un punto do 



288 EL EOOfSMO1 ÚNICA BASE DE TODA SOCIEDAD 

partida científico que no se tiene con las 
elecciones actuales. El legislador podrfa así 
proponerse la satisfacción de una mayoria 
real, puesto que, siendo contradictorios los 
intereses do los hombres, es imposible satis
facer á todo el mundo. Pero también ¡quó re
sultado más lamentable se obtendría tenien
do en cuenta los intereses actuales, las nece
sidades actuales do individuos capaces de ver 
do lejos yde prever las consecuencias ulterio
res de la satisfacción inmediata de su deseo! 

En un país de sufragio universal, la legis
lación se esfuerza naturalmente en satisfa
cer á la mayoría, porque la mayoría tiene 
teóricamente una capacidad de dafiar supe• 
rior á la de la minoría. Y sin embargo, mil 
hombres valientes y resueltos valen más que 
cincuenta mil cobardes. ¿Qué fin se han de 
proponer los legbladores para dar menos 
que hncer á la critica? 

46.-FI~ QUE DJ<:BEX PERSEGUIR LOS 

LEGISLADO HES. 

Toda legislación basada sobre las prefe
rencias do una mayoría actual será forzosa
mente caduca. Si el legislador ha escogido 
una jorarquta do principios dol gusto do la 
mayoría, por una parte, descontentará á la 
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minorra, y los descontentos son siempre pe
ligrosos; por otra parte, deberá prever que, 
siendo modificadas las condiciones do In vida 
individual, bajo la influencia misma do la 
vigencia de las nuevas leyes, los antiguos 
individuos de la mayoría, que habían ob
tenido ciertas satisfacciones, tendrán nue
vos deseos que podrán ser contradictorios 
con los precedentes. Para un hombre pobre 
el principio de igualdad será más importan
te que ol derecho de propiedad; cuando sea 
rico reclnmará leyes que protejan la propie
dad contra los igualitarios ávidos, detestará 
la jerarquía de principios cuya adopción so 
ha sacado de la miseria. De una manera ge
neral, cuando so da satisfacción á los descon
tentos, cambian de campo haciéndose satis
fechos. Es, pues, muy difícil á un legislador 
hacer leyes que tengan trazas de durar, si se 
propone satisfacer sentimentalmente á un 
grupo do individuos. Xadio puede esperar 
satisf a cor á hombres que poseen, inscritos en 
su mentalidad, principios contradictorios que 
tienen una apariencia absoluta. So reclamnrá 
siempre cn nombro do un principio cuando 
el principio opuesto haya guiado al Jogisl~
dor. ,No so puedo contentará todo ol mun
do,, os un proverbio antiguo y que será eter
namente verdadero. 

10 
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Ya que es imposible hacer buenas leyes 
basándose sobre preferencias sentimentales 
del legislador, ¿tendría mejor éxito ~olocán
dose para legislar en un punto de vista p~
ramente objetivo? Evidentemente, eso seria 
preferible si fuera posible. Pero ¿cómo po
dria entonces el legislador escoger el fin q~e 
se propusiera alcanzar dictando leye~ O~Je· 
tivas? Porque las leyes son la orga01zac.1ón 
de la sociedad. Para escoger una orgamza
ción de la sociedad, hay que .escoger el r~
sultado que se espera sacar de esta organ.1-
zación, y ahi se manifestará una pref ~ron.cia 
individual que quitará al trabajo leg1sl~tivo 
todo valor definitivo. Si se coloca, por o1em
plo, en el punto de vista del rendimi~nto de 
la sociedad, punto de vista que .nº. tiene .ºn 
cuenta de ningún modo los sontim1ent~s in

dividuales ni la folicidad ó la desgra~1a do 
cada uno; también habrá que decidirse por 
un rendimiento determinado, porque los hom · 
bres pueden hacer cosas muy di':'e~sas, y se 
puede uno interesar por un rond1m1onto de
terminado más bien que por otro que os con
tradictorio del primero. 

. Por otra parte, una condición esencial para 
que la ley sea buena os que pueda so~ acep
tada por las personas á que afecta; y s1 ol lo
gislador se propone un fin objetivo sin tener 
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en cuenta los sentimientos de los hombres, 
es do suponer que los interesados, no te
niendo ninguna razón personal para conce
der una importancia cualquiera al fin perse
guido por el legislador, se revelen contra el 
perjuicio que les causa la aplicación de 
la loy. 

Esto nos conduce á una primera regla, de 
la que pueden prescindir los legisladores, so 
pena de un fracaso absoluto. «Es necesario 
que la loy conceda á los individuoi:1

1 
ó á los 

grupos do individuos, derechos que estén en 
relación con su capacidad de dañar., llenos 
vueltos á los primeros tiempos de las socieda
des, á la época del hombro de las cavernas. 
Nuestra hipocresia actual se complace en 
ocultar esta necesidad logislativa bajo apa
riencias metafísicas muy nobles; so concede 
á los hombres lo que es justo concederles. En 
el fondo se les concede sencillamente lo quo 
tomarían por la f lier1.a si no se los concedie
ra, lo que sorra un ejemplo dotostablo quo 
comprometoria la ley en el valor do sus prin
cipios. 

Los intoresos de los individuos do una so
ciedad son contradictorios, y el legislador 
debe preguntarse á cacln momento hasta dón
de puedo ir 011 las satisfaooionos concedidas 
A unos sin producir una insurreccióu en los 
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demás, cuyos derechos subjetivos lesionan 
los bouoflcios concedidos á los primeros. 

De una manera general, las mnyorfas re
presentan el elemento temible; so está tenta
do de concederlo todo á las mayorías; poro 
cuando la minoria se pone amenazadora hay 
que darle tambi6n una parte do la presa para 
que oculte sus garras. El legislador debe 
ocuparse sin cesar en mantener el equilibrio 
entren petitos contradictorio¡;¡, Ordinariamen
te se limita á eso; no persigue un fin deter
minado, no va hacia un porvenir deseado, 
sino que se limita á impedir momentánea
mente que los hombres se devoren. El resu
men do todas estas consideraciones podria 
sor ol siguiente: 

.Aquellos que están encargados do hacer 
las leyes no se preguntan dónde conducirán 
á la sociedad esas leyes en un porvenir más 
6 menos lojano. No miran tan lejos, y acaso 
tienen razón, porque sólo una prefo1·oncia 
porsonal les podrfa iudicar el fin que h~bian 
do perseguir; no lo escogen, sino que so limi
tan ú ovitnr las rovolucionos para salvar el 
prestigio do la ley. S01·ía, on efecto, <le muy 
mal ojomplo, on una sociedad tan civilizada 
como la nuestra, on una época on quo los 
principios motufísicos son tan universalmon
to rospotados por todos los quo se aprovo• 
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chao momentáneamente de ellos, ver una 
banda do h~mbres armados arrogarse dere
chos exorbitantes, únicamente porque eran 
los más fuertes. ¿Cómo después de eso se iba 
á c:eer en la justicia? Las revoluciones son 
peligrosas porque ponen demasiado cruda
mente en e~i<lenoia las verdades biológicas, 
porq~e en hempo de revolución la hipoore
sfa, virtud social por excelencia, pierde sus 
derechos. 
. Desde cierto punto do vista los legisladores 

tie~en razón on temer las revoluciones y on 
s~tisfacer lega!mente, en la medida de lo po
sible, ~os apetitos que podrían ser tentados 
de satisfacerse á sf mismos por la fuerza; tie
nen. razón porque, cuando una revolución 
comienza, no se sabe ndónde conducirá. 
Como sólo los apetitos actuales están on jue
go, y nadie ve más allá do las necesidades 
del momento, el resultado ele la revolución 
puede ser la destrucción misma do la socio
~ª?· Esta observación nos sugiero un fin ob
J~hvo que dar á los legisladores, y que los 
b1ól?gos deducirán f,ácilmente del estudio de 
la v1~a; ésta º.º interesa á los biólogos más 
~ue s1 es continua; del mismo modo la socio-
ad debe ser, para que ol socfologo se inte

rese en ella, un fenómeno continuo. 

,,,,. 

• 
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47 .-Oo?\'TINÚE LA SOCIEDAD, 

Un gacetillero que habta atacado violonta
monto á un ministro, con la esperanza do ha
cerlo hablar, docta para defenderse: •Sin em
bargo, es necesario quo yo vi va>. «No ''ºº la 
necesidad», respondió el ministro. 

Evidentemente se podrta dar la misma ros
puesta respecto do la sociedad. No veo nin
guna razón metaff sica quo valga para invo
carla en su favor. Del mismo modo, cuando 
estudio un animal, no voo la necesidad do 
quo siga viviendo, y, en efecto, mo sucede 
algunas veces que le mato, lo que prueba 
quo su vida no era necesaria. !'ero, como 
biólogo, no me intereso por 61 mtis que si 
continúa viviendo. Lo mismo el legislador, 
quo tiene por misión organizar la sociedad, 
debo proponerse quo osa sociedad continúo, 
si no su esfuerzo serta vano. 

Por otra parte, cada uno <lo nosotros tiene 
on st mismo ol deseo <le continuar; os el ins
tinto de conservación que, sin ombnrgo, no 
nos impido morir. Y como cada uno do nos
otros, en el siglo xx, necoJtn do la sociodnd 
parn vivir, impotentes como somos para pro
curnrnos por nosotros mismos todo lo quo 
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necesitamos para estar satisfechos, nuestro 
instinto de conservación nos conduce natu
ralmente á desear la continuación de la so
ciedad de que formamos parte. 

Es, pues, muy natural que el legislador se 
proponga como objeto establecer leyes tales 
que la sociedad, regida por ellas, pueda du
rar. Y ol temor de las reYoluciones está en 
relación inmediata oon ose deseo natural , 
porque, cuando una reYolución comienza, no 
se sabe lo que sucederá. Cada uno obra en 
faYor. de sus .intereses inmediatos sin pregun
tarse si la satisfacción de osos intereses es 
compatible con la existencia do la sociedad. 
En particular, la Yirtud social, llave maestra 
de nuestra sociedad, la hipocresía, es aniqui
lada por los rovolucionnrios; y si el cinismo 
la reemplaza durante mucho tiempo (so llama 
cinismo la aplicación no disimulada de las 
Yerdados biológicas) se puede temor que la 
hipocrcsta no vuelva nunca y que desde en
tonces toda sociedad sea imposible. 

Los ngitndoros, que preparan la revolu
ción y dan que hacer :i los legisladores, no se 
preocupan más que do destruir· ol edificio 

• 1 1 somn les parece malo, porque no está en con-
cordancia con la jornrquta do los principios 
que han adoptado ellos mismos momcntá-

. mento, ya por sentimiento, ya por necesidad. 
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Empiezan, pues, á destruir en nombre de los 
principios sublimes de igualdad, sin pensar 
sobre qué bases se va á reconstruir luego, ni 
aun si se reconstmirá siquiera. 

La naturaleza les da, sin embargo, una lec
ción de cosas, de In que, más clarividentes, 
sacarían acaso partido. La naturaleza cons
truye .:;icmpre antes de destmir. Cuando un 
órgano se ha hecho inútil á un animal, en 
condiciones nue,·as de vida, los órganos ne
ce~arios Íl las r.ircuostnncias actuales se cons
truyen primero, y como el funcionamiento 
de estos órganos nos hace inútiles los anti
guos, no adaptados, él:ltos desaparecen on se
guida, poco á poco, por desuso. En el f en6-
mono maravilloso de las metamorfosis de los 
insectos os donde so manifiesta, sobro todo 
de una manera pasmosa, la preocupación de 
la .~upervivoncia, fijada por la selección na
tural. 

Ninguna revolución humana es compnra
blo, en cuanto á intensi<lacl, á la revolución 
celular quo so opera on la oruga en ol mo
mento on que so transforma on mariposa . .No 
so halla en el animal en motamorf osis sino 
una masa iñnumorablc sin ninguna aparien
cia do coordinación; los fagocitos devoran 
los nntiguos elementos histológicos, y todo 
eso os muy impresionante. Y, sin emburgo, 
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de esta obra destructiva, ciega1 sale la mari
posa maravillosamente coordinada. Pero los 
elementos quo deben construir la mariposa 
estaban formados on la oruga antes do que 
empezara la obra de destrucción. Ésta no tie
ne otro resultado que dejar el sitio libre; ol 
plano do! palacio futuro estaba completa
mente trazado antes de que los demoledores 
cogieran la piqueta . .Por oso continúa la vida. 
No continúa indefinitlamente1 puesto que la 
mariposa muere pronto; pero á lo monos ha 
continuado después do la revoluci6n yen una 
forma que se puedo considerar más perfecta. 

Cuando so produce una revolución huma
na, ¿se sabe si la sociedad continuará des
pués de osa sacudida? La anarquía revolu
cionaria ha puesto en juego las capacidades 
individuales do dan.ar sin preocuparse do los 
frenos sociales; si los hombros quo salen ven
cedores en la lucha pudieran vivir por sf 
mismos sin tenor que recurrirá otros, la vuel
ta á la barbarie se hubiera realizado; hnbrfa 
individuos, pero no sociedad; hasta ahora no 
se ha producido tal hecho en la historia del 
mundo; la vida social, con el bienestar que 
resulta de elln,a11n para los más desgraciados, 
es do tal atrnctivo para ol hombre que so ha 
visto, on lns ópocns do invasión, las hordas 
nómadas victoriosas dojarso gnnar por la oi-


